
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

GPF 

CONSTANCIA: la dejo en el sentido de indicar que a la fecha el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Florencia Caquetá, no ha emitido respuesta al oficio No. 336. Pasa a 
despacho del señor Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 11 de julio de 2022  
 
 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  
Secretaria. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   
   PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICACIÓN  : 630014003005-2017-00213-00 
 
Teniendo en cuenta que el Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia Caquetá, no 
ha emitido pronunciamiento alguno respecto del oficio No. 336, el cual fue remitido el 
día 13 de mayo de 2022. 
 
El Juzgado con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente, ordena oficiar 
nuevamente al Despacho en mención con el objeto de que se sirvan dar cumplimiento 
con lo ordenado mediante providencia del 03 de marzo de 2022, es decir, realicen la 
remisión del oficio No. 1911 del 04/06/2019 con constancia de recibido por parte 
de esta judicatura, dado que en el expediente no reposa la mentada comunicación. 
 
Líbrese y remítase el correspondiente oficio por parte del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES DE LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA DE ARMENIA, 
QUINDÍO, con destino al Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia Caquetá.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 

 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	13	de	julio	de	2022	

	
ANGÉLICA	MARÍA	MONTAÑA	LÓPEZ	

SECRETARIA	
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